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Ref. : Expte. N° tl-09-58366 

VISTO: 

UN111€RSIOAO NACIONAL Df CO~OOBA 
Facuhad de Cienc.las Económicas 

Córdob•, 15 de octubre de 2009 

El trllblljo soli~itado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nadón para una capacitación de carácter extensjooista por parte de docentes de 
esta Facultad a integrantes de las dependencias del Ministerio de Trabajo; y 

CONSIDERANDO: 
El informe producido por el So:cretario de Estensión, en el que 

manifiesta que el Programa de Capacitación propuesto se encuentra enculldrado 
deatro de las actividades de capacitación desaJT8lladas por esta Secretaría; 

Que la infraestructura de e~ta Unidad Académica, e1 la adecuada 
para asumir la respo11sabilidad que: ~e deriva de tal acth·idad; 

Que ta.mbiéD se cuenta con el informe del área Económico 
Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N" 18/08 en su artículo 5° me. C); 

Que ha tomado intervención la Asesora Jurídica designada seg6n lo 
establete el articulo 6° de la noriDa ya citada y ba producido el informe que requiere 
el articulo 5° inciso e); 

Por ello, en virtud de la competencia asignada por el articulo 2° de 
la citada Ordenanz.a: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar el Protocolo de Trabajo entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación y la Facultad de Ciencias Económicas a los fmes 
í11dicados en los vistos de la presente. 
Art. 2°.• Protocolizar, notificar a las partes interesadas y pase al Decanato para 
instrumeo.tar el registro que establece los artículos 8 y 9 de la Ordenanza HCS N° 
18/08. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 750 12009 

'$e<. MAACUO A. SAHCHU 
S«rtWio ~ ldmlfth1faci6n 
uiUd O. C1enc.IU ECJOtlllRii'&t< 
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